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EXPED¡E NTE : TJA/3AS/21 0 12024

ACTOR:  

G

AUTORIDADES DEMANDADAS:

TESORERO MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE JIUTEPC,

MORELOS y AGENTE DE TRÁNS|rO

ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE

TRÁNSITO MUNICIPAL DE LA

SECRETARíA DE SEGURIDAD

PÚBLICA TRÁNSITO Y VIALIDAD

DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC,

MORELOS.

TERCERO: NO EXISTE

PONENTE: MAGISTRADA VANESSA
GLORIA CARMONA VIVEROS.

SECRETARIO DE ESTUDIO Y
CUENTA: SERG IO SALVADOR
PARRA SANTA OLALLA.

ENCARGADA DE ENGROSE:
SECRETARíA GENERAL DE
ACUERDOS.

Cuernavaca, Morelos, a seis de agosto de dos mil

veinticinco.

VISTOS para resolver en DEFINITIVA los autos del

expediente administrativo número TJA/3aS 121012024,

promovido por , contra

actos del TESORERO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE
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JIUTEPC, MORELOS y AGENTE DE TRANSITO ADSCRITO

A LA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO MUNICIPAL DE LA

SECRETARíA DE SEGURIDAD PÚBLICA TRÁNSITO Y

VIALIDAD DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS;

y,

RESULTANDO:

PRIMERO. AUTO INICIAL DE DEMANDA.

Por auto de veintisieie de ogosto del oño dos mil veinticuotro,

se admitió a trámite la demanda presentada por 

 , contra actos del 
 EN SU cARÁcTen DE ELEMENTo DE

LA POLICíA, QUE EMITIO LA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO

DE FECHA 12 DE JULIO DE 2024 CON FOLIO 32440 y

TESORERO MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE

JIUTEPEC, MORELOS, de quienes reclama la nulidad de "A).

- La infracción de Tránsito de fecha 12 DE JULIO DE 2024, con

número de folio 32440, emitida por el elemento de la policía DE

NOMBRE  , de quien se

desconoce su calidad y adscripción a la que pertenece, quien

fue la autoridad que la emitió"(Sic); en consecuencia, se

ordenó formar el expediente respectivo y registrar en el Libro

de Gobierno correspondiente. Con las copias simples, se

ordenó emplazar a las autoridades demandadas para que

dentro del término de diez días produjeran contestación a la

demanda instaurada en su contra, con el apercibimiento de ley

respectivo.
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Una vez emplazados, por auto de tres de octubre del

dos mil veinticuatro, se tuvo por presentado a
 en su carácter de TESORERO

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC,

MORELOS,  en su carácter de

AGENTE DE TRÁNSITO ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE

TRÁNSITO MUNICIPAL DE LA SECRETARÍA DE

SEGURIDAD PÚBLICA TRÁNSffO Y VIALIDAD DEL

AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS; dando

contestación en tiempo y forma a la demanda interpuesta en su

contra, haciendo valer causales de improcedencia, por cuanto

a las pruebas señaladas se les dijo que debían ofrecerlas en la

etapa procesal oportuna, sin perjuicio de tomar en

consideración en esta sentencia las documentales exhibidas;

escrito y anexos con los que se ordenó dar vista al promovente

para efecto de que manifestara Io que a su derecho

correspondía.

TERCERO. DESAHOGO DE VISTA

Por auto de doce de diciembre de dos mil veinticuatro,

se hizo constar que la actora fue omisa a la vista ordenada

sobre la contestación de demanda, de las autoridades, por lo

que se le declaró precluido su derecho para hacer

manifestación alguna.

CUARTO. AMPLIACIÓN DE DEMANDA Y APERTURA

DE JUICIO A PRUEBA.

En auto de doce de diciembre de dos mil veinticuatro, se

hizo constar que la parte actora no amplió su demanda, acorde
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a la hipótesis señalada en el artículo 41 fracción ll1 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, no obstante que

se le corrió traslado con el escrito de contestación, teniéndose

por perdido su derecho; consecuentemente, se ordenó abrir el

juicio a prueba por el término de cinco días común para las

partes.

QUINTO. ADMISIÓN DE PRUEBAS Y FECHA DE

AUDIENCIA DE LEY.

Por auto de cinco de febrero del dos mil veinticinco, se

hizo constar que las partes no ofrecieron prueba alguna dentro

del término concedido para tal efecto, por lo que se les declaró

precluído su derecho para hacerlo con posterioridad, sin

perjuicio de tomar en consideración en la presente resolución

las documentales exhibidas en sus respectivos escritos de

demanda y de contestación; en ese mismo auto se señaló

fecha para la audiencia de ley.

SEXTO. DESAHOGO DE AUDIENCIA DE LEY

Es así que el ocho de abril del dos mil veinticinco, tuvo

verificativo la Audiencia de Ley, en la que se hizo constar la

incomparecencia de las partes, ni de persona alguna que las

representara, no obstante de encontrarse debidamente

notificadas, que no había pruebas pendientes de recepción y

que las documentales se desahogaban por su propia

1 ArtÍculo 41. El actor podrá ampliar la demanda dentro de los quince días hábiles siguientes a

la fecha de su contestación, misma que deberá observar los mismos requisitos de la demanda
principal, solamente en estos casos:

ll. Cuando quien demanda desconozca los motivos o fundamentos del acto o resolución
impugnados, hasta que la demanda tiene contestación.
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naturaleza; pasando a la etapa de alegatos, en la que se hizo

constar que las autoridades responsables los exhibieron por

escrito; contrario a ello, se hizo constar que la parte actora no

lo exhibió por escrito, declarándose precluido su derecho para

hacerlo con posterioridad; cerrándose la etapa de instrucción

que tiene por efecto, citar a las partes para oír sentencia, la que

ahora se pronuncia al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. COMPETENCIA

Este Tribunal de Justicia Administrativa en Pleno es

competente para conocer y resolver el presente asunto, en

términos de lo dispuesto por los artículos 109 Bis2 de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos;

zARtíCUtO *109-bis.- La justicia administrativa estatal se deposita en un Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos; será la máxima autoridad en la materia, dotado de plena
jurisdicción y autonomía para dictar sus fallos, y no estará adscrito al Poder Judicial.

Dicho Tribunal de Justicia Administrativa tendrá a su cargo el conocimiento y resolución de las

controversias de carácter administrativo y fiscal, que se susciten entre la administración pública

estatal o municipal, sus organismos auxiliares estatales o municipales y los particulares; la

determinación de existencia de conflicto de intereses; la emisión de resoluciones sobre la

compatibilidad para el desempeño de dos o más empleos o comisiones con cargo a los

presupuestos de los Poderes Públicos, los organismos públicos autónomos, los municipios y los

organismos auxiliares de la administración pública, estatal o municipal; la imposición en los

términos que disponga la Ley, de las sanciones a los servidores públicos por las

responsabilidades administrativas que la ley determine como graves y a los particulares que
participen en actos vinculados con dichas responsabilidades, así como fincar a los responsables

el pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios
que afecten a la Hacienda Pública Estatal o Municipal o al patrimonio de los entes públicos

estatales, la Universidad Autónoma del Estado de Morelos y los Organismos Públicos

Autónomos creados por esta Constitución.

Para la investigación, substanciación y sanción de las responsabilidades administrativas de los

miembros del Poder Judicial del Estado, se observará lo previsto en ésta Constitución, sin

perjuicio de las atribuciones de las entidades de fiscalización sobre el manejo, la custodia y

aplicación de recursos públicos.

El Tribunal de Justicia Administrativa estará integrado por siete magistrados; funcionará en

términos de lo dispuesto en las normas aplicables
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13,44,165, 18 apartado B), fracción ll, inciso a)u, y 267 de la Ley

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

3Artículo *1 . El Tribunal de Justicia Administrativa cuenta con las facultades, competencias y
organización que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la
Particular del Estado, la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, la Ley de
Responsabilidades Administrativas del Estado de Morelos, la Ley General de
Responsabilidades Administrativas y demás normativa aplicable; forma pade integrante del
Sistema Estatal Anticorrupción y está dotado de plena jurisdicción, autonomía e imperio
suficientes para hacer cumplir sus determinaciones y resoluciones.
Las resoluciones que emitan las Salas de lnstrucción, las Salas Especializadas, el Pleno
Especializado en Responsabilidades Administrativas o el Pleno del Tribunal deberán apegarse
a los principios de legalidad, máxima publicidad, respeto a los derechos humanos, verdad
material, razonabilidad, proporcionalidad, presunción de inocencia, tipicidad y debido proceso.

Las instalaciones del Tribunal son inviolables y por tanto queda prohibido el acceso a cualquier
persona armada. Para el caso de los elementos de seguridad que sean parte dentro de algún
juicio, se abstendrán de portar su arma de cargo durante el desahogo de la diligencia. Para el
cumplimiento de lo señalado en el presente párrafo, el Ejecutivo del Estado destinará elementos
del área de Seguridad Pública.

4 Artículo *4. El Tribunal estará integrado por siete Magistrados, actuará y estará organizado de
la siguiente manera:

l. En siete salas de las cuales cinco serán Salas de lnstrucción y dos serán Salas
Especializadas, teniendo éstas últimas competencias exclusivas en responsabilidades
administrativas y así como en aquellos actos que deriven del órgano técnico de fiscalización,
auditoría y control del Congreso del Estado, pudiendo auxiliar, previo acuerdo del Pleno y en
caso de requerirse, en las demás materias; dicho acuerdo deberá ser publicado en el
Periódico Oficial;

ll. Un Pleno Especializado, que estará integrado porcuatro Magistrados, y

lll. El Pleno, integrado por el total de los Magistrados. En caso de excusa o recusación de
uno de los Magistrados, el Pleno y el Pleno Especializado se integrarán en términos del
arlículo 16 de esta Ley.

5 Artículo *1 6. El Pleno se conformará porel Magistrado Presidente y los seis Magistrados de
las Salas.

Las sesiones del Pleno serán válidas con la concurrencia de la mayoría de sus miembros.

Las decisiones del Pleno se tomarán por unanimidad o mayoría de votos.

Cuando no se alcance la mayoría por la ausencia temporal de alguno de los Magistrados, el
asunto que se discutiría en la sesión, se aplazará parala sesión del Pleno subsiguiente.

6 Artículo *18. Son atribuciones y competencias del Pleno:
B) Competencias:

ll. Resolver los asuntos sometidos a su jurisdicción, por lo que conocerá de:
a) Los juicios que se promuevan en contra de cualquier acto, omisión, resolución o actuación de
carácter administrativo o fiscal que, en el ejercicio de sus funciones, dicten, ordenen, ejecuten o
pretendan ejecutar las dependencias que integran la Administración Pública Estatal o Municipal,
sus organismos auxiliares estatales o municipales, en perjuicio de los particulares;

7 Artículo *26. El Tribunal funcionará en cinco Salas de lnstrucción y dos Salas Especializadas,
las que tendrán las facultades y competencia previstas en esta Ley.
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Morelos; 18, 3e, 8510, 8611 y 8912 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos.

8 Artículo 1. En el Estado de Morelos, toda persona tiene derecho a controvertir los actos,
omisiones, resoluciones o cualquier otra actuación de carácter administrativo o fiscal emanados
de dependencias del Poder Ejecutivo del Estado, de los Ayuntamientos o de sus organismos
descentralizados, del órgano técnico de fiscalización, auditoría, control y evaluación del
Congreso del Estado, así como de los organismos constitucionales autónomos, con excepción
de los que tengan competencia en materia electoral, acceso a la información pública y de
derechos humanos, que afecten sus derechos e intereses legítimos conforme a lo dispuesto por
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado, los Tratados
lnternacionales y por esta ley.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 109 bis de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Morelos, se reconoce también el interés legítimo para controvertir la existencia
conflicto de intereses considerando la situaciones en las que el juicio del servidor público en
relación a su interés primario y la integridad de sus acciones en el empleo, cargo o comisión,
pueda ser influenciado por un interés personal, familiar o de negocios que tiende a afectar el
desempeño imparcial u objetivo de su función en cualquier forma; y la compatibilidad de dos o
más empleos o comisiones de los servidores públicos del Estado deberá de atenderse
conforme a la naturaleza y la eficiencia del empleo, cargo o comisión, las restricciones
constitucionales, y la pertinencia en función de los horarios o funciones a desempeñar el
servicio público frente a otro empleo.

En los asuntos promovidos por particulares, se atenderá a lo dispuesto para la promoción,
respeto, protección y garantía de los Derechos Humanos conforme al artículo 1o de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

e Artículo 3. El Tribunal de Justicia Administrativa cuenta con las facultades, competencia y
organización que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la
particular del Estado, la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, esta Ley y la normativa aplicable; forma parte activa del Sistema Estatal Anticorrupción
y está dotado de plena jurisdicción, autonomía e imperio suficiente para hacer cumplir sus
determinaciones.

10 Artículo *85. La sentencia deberá dictarse dentro de los cuarenta y cinco dÍas hábiles
siguientes contados a partir de que se publique el cierre de la instrucción. El Magistrado deberá
formular el proyecto de sentencia dentro de los primeros treinta días del plazo señalado. La

Secretaría General de Acuerdos lo deberá listar para su discusión y aprobación en la sesión de
Pleno que corresponda, cuando menos siete días hábiles antes de la sesión de Pleno y deberá
publicarla también en la Página de lnternet del Tribunal.

Atendiendo a la complejidad del asunto y las cargas laborales del Tribunal, el dictado de la
sentencia podrá prorrogarse por un periodo de veinte días más.

La publicación del proyecto en lista producirá el efecto de citación para sentencia.

11 Artículo 86. Las sentencias que dicte el Tribunal no necesitarán formulismo alguno; pero

deberán ser redactadas en términos claros y precisos y contener:

l. La fijación claray precisa de los puntos controvertidos;
ll. El examen de valoración de las pruebas que se hayan ofrecido y desahogado en autos;
lll. La exposición fundada y motivada de las consideraciones que se tomaron en cuenta para
emitir la resolución;
lV. Las cantidades liquidas que deban pagarse, cuando se trate de prestaciones de
condena, y
V. Los puntos resolutivos, en los que se expresará con claridad los alcances del fallo.

12 Artículo 89. Las sentencias deberán ocuparse de todos los puntos litigiosos propuestos por

las partes, y deberá resolver la procedencia o improcedencia de las pretensiones reclamadas
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SEGUNDO. PRECISION DE ACTO RECLAMADO

En términos de lo dispuesto en la fracción I del artículo

8613 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado, se procede

a hacer la fijación clara y precisa de los puntos controvertidos

en el presente juicio.

Así tenemos que, el acto reclamado por 

 a Ias autoridades TESORERO

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS

y AGENTE DE TRÁNSTTO ADSCRTTO A LA D|RECCIÓN DE

TRÁNSITo MUNICIPAL DE LA SECRETARíA DE

SEGURIDAD PÚBLICA TRÁNSITO Y VIALIDAD DEL

AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS, lo es "La

infracción de Tránsito de fecha 12 DE JULIO DE 2024, con

por el actor, de las defensas y excepciones hechas valer por el demandado o en su caso, de las
causales de improcedencia en que se sustenten las mismas.

De ser el caso deberán declarar la nulidad que dejará sin efecto el acto impugnado y las
autoridades responsables quedarán obligadas a otorgar o restituir al actor en el goce de los

derechos que le hubieren sido indebidamente afectados o desconocidos, en los términos que

establezca la sentencia.

Cuando se decrete la nulidad de una resolución fiscal favorable a un particular, quedará ésta sin
efecto, quedando expedito el derecho de las autoridades para percibir las contribuciones o

créditos fiscales objeto de la resolución nulificada, sin recargos, multas, ni gastos de ejecución y
sin que en ningún caso pueda la autoridad hacer cobros de contribuciones que rebasen de
cinco años anteriores a la fecha de la presentación de la demanda.

Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades demandadas
en sus actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de Responsabilidades de los
Servidores Públicos y las relativas al Sistema Estatal Anticorrupción, el Pleno del Tribunal
deberá dar vista a los órganos internos de control correspondientes o a la Fiscalía
Anticorrupción para que efectúen el análisis de la vista ordenada en la resolución y de ser viable
realicen las investigaciones correspondientes debiendo de informar el resultado de las mismas
al Tribunal de Justicia Administrativa.

13 Artículo 86. Las sentencias que dicte el Tribunal no necesitarán formulismo alguno; pero

deberán ser redactadas en términos claros y precisos y contener:

8
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número de folio 32440, emitida por el elemento de la policía DE

NOMBRE  ..." (sic)

En este contexto, una vez analizadas la demanda, las

documentales exhibidas por las partes, y la causa de pedir, se

tiene como acto reclamado el acta de infracción 32440 de

fecha doce de julio de dos mil veinticuatro.

TERCERO. CERTEZA DEL ACTO RECLAMADO

El acto reclamado fue reconocido por las autoridades

demandadas al momento de contestar la demanda entablada

en su contra; pero además su existencia quedó debidamente

acreditada con el acta de infracción 32440 de fecha doce e

julio de dos mil veinticuatro, exhibido por las autoridades

demandadas, al cual se le confiere valor probatorio pleno en

términos de lo dispuesto por los artículos 437 fracción Il, 490

y 491 del Código Procesal Civil para el Estado de aplicación

supletoria a la Ley de Justicia Administrativa del Estado.

(fojas 33 y 3a)

Documental de la cual se desprende que el día doce

de julio de dos mil veinticuatro, se levantó el acta de

infracción 32440 al recurrente, por "conducir su vehículo

automotor ebrio incompleto" y que la placa para circular, así

como la tarjeta de circulación fueron tomadas como garantía

de la infracción.

CUARTO. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA

Las autoridades demandadas, al comparecer al juicio,

hicieron valer la causales de improcedencia y de

sobreseimiento prevista en las fracción XVI del artículo 37 de la
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Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

consistentes en que el juicio ante este Tribunal es

improcedente en los demás casos en que la improcedencia

resulte de alguna disposición de esfa Ley, respectivamente.

El último párrafo del artículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que lo aleguen o

no las partes en juicio, este Tribunal deberá analizar de oficio,

si en el particular se actualiza alguna de las causales de

improcedencia previstas en la ley; y, en su caso, decretar el

sobreseim iento respectivo.

Es así que, este órgano jurisdiccional advierte que es

infundada la causal de improcedencia hecha valer por las

autoridades demandadas, lo anterior es así, toda vez que, de

las documentales anexas por las autoridades demandadas,

consistentes en acta de infracción 32440 de fecha doce e julio

de dos mil veinticuatro, se desprende que la misma fue

elaborada por  en su carácter de

AGENTE DE TRÁNSITO ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE

TRÁNSITO MUNICIPAL DE LA SECRETARÍA DE

SEGURIDAD PÚBLICA TRÁNSITO Y VIALIDAD DEL

AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS, de igual manera,

de la factura 558335 expedida por el Municipio de Jiutepec,

Morelos, se desprende que la TESORERín n¡UrulClPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS, fue quien recibió

el pago por la cantidad de $2,714.00 (dos mil setecientos

catorce pesos 00/100 m.n.), consecuencia de la infracción de

tránsito 32440 de fecha doce e julio de dos mil veinticuatro, por

el concepto de "POR ESTADO DE EBRIEDAD 0.20 A 0.39

10
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MILIGRAMOS DE ALCOCHOL POR LITRO DE SANGRE EN

A|RE ESPTRADO TARTFA 22 A 25 UMAS..." (StC)

Hecho lo anterior, analizadas las constancias que

integran los autos, este Tribunal no advierte alguna otra causal

de improcedencia sobre la cual deba pronunciarse, que

actualice el sobreseimiento del juicio; por tanto, se procede

enseguida al estudio de fondo de la cuestión planteada.

QUINTO.. ESTUDIO DE FONDO.

La parte actora expresó como razones de

impugnación las que se desprenden de su libelo de

demanda, visibles a fojas de la cuatro a diez, mismas que se

tienen por reproducidas como si a la letra se insertasen en

obvio de repeticiones innecesarias.

Es fundado y suficiente para declarar la nulidad de la

boleta de infracción impugnada, lo que manifiesta la parte

actora en el sentido de que, el Agente adscrito a la Dirección

de Tránsito Municipal de Jiutepec, Morelos, al elaborar el acta

de infracción folio 32440 de fecha doce de julio de dos mil

veinticuatro, no citó de forma precisa la competencia legal que

lo faculta para levantar la infracción recurrida.

Ciertamente, el artículo 16 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, establece en su primer párrafo

que: "Nadie puede ser molestado en su persona, familia,

domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de

mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y

motive la causa legal del procedimiento. En los juicios y

procedimientos seguidos en forma de juicio en /os que se

establezca como regla la oralidad, bastará con que quede
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constancia de e//os en cualquier medio que dé certeza de su

contenido y del cumplimiento de lo previsto en esfe párrafo..."

De ese artículo se obtiene como requisito esencial y una

obligación de la autoridad fundar, en el acto de molestia, su

competencia, ya que la autoridad sólo puede hacer lo que la ley

le permite, de ahí que la validez del acto dependerá de que

haya sido realizado por la autoridad facultada legalmente para

ello dentro de su respectivo ámbito de competencia, regido

específicamente por una o varias normas que lo autoricen; por

tanto, para considerar que se cumple con el derecho de

fundamentación establecido en el artículo 16 de la Constitución

Federal, es necesario que la autoridad precise

exhaustivamente su competencia por razón de materia, grado o

territorio, con base en la ley, reglamento, decreto o acuerdo

que le otorgue la atribución ejercida, citando, en su caso el

apartado, fracción, inciso o subinciso; sin embargo, en caso

de que el ordenamiento legal no los contenga, si se trata de

una norma compleja, habrá de transcribirse la pafte

correspondiente, con la única finalidad de especificar con

claridad, cerleza y precisión las facultades que le

corresponden, pues considerar lo contrario significaría que el

gobernado tiene la carga de averiguar en el cúmulo de normas

legales que señale la autoridad en el documento que contiene

el acto de molestia, si tiene competencia por grado, materia y

territorio para actuar en la forma en que lo hace, dejándolo en

estado de indefensión, pues ignoraría cuál de todas las normas

legales que integran el texto normativo es la específicamente

aplicable a la actuación del órgano del que emana, por razón

de materia, grado y territorio.

12
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Ahora bien, una vez analizada la boleta de infracción de

tránsito motivo del presente juicio, se desprende que la
autoridad responsable fundó su competencia en los artículos

115 fracción ll, 117 fracción lX, párrafo ll, de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 114-bis, fracción Vlll

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Morelos; 3, fracción Vlll, del Reglamento lnterno de la

Secretaría de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad de

Jiutepec; 1, 2, 3, 6, fracción V, 14, 26, 28, 45, 46, 47, 81, 86,

87 , 88, 95 y 100, del Reglamento de Tránsito y Vialidad de

Jiutepec, Morelos.

En el formato del acta de infracción impugnada, al

referirse al agente de tránsito dice: "Autoridad de Tránsito y

Vialidad Municipal emisora de la infracción, la cual fundo mi

competencia en el artículo 6", fracción V del Reglamento de

Tránsito y Vialidad de Jiutepec, Morelos. " (sic)

Del análisis de las disposiciones legales citadas en la

infracción, no se desprende la fundamentación específica de

la competencia de la autoridad demandada Agente adscrito a

la Dirección de Tránsito Municipal de la Secretaría de

Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad de Jiutepec, Morelos,

en el acta de infracción de tránsito precisó que fundó su

competencia para elaborarla en el artículo 6, fracción V, del

citado Reglamento que dice:

Artículo 6.- Son autoridades de Tránsito y Vialidad

Municipales:

V.- Agentes adscrlfos a la Dirección de Tránsito

Municipal,

tJ
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Artículo que no resulta suficiente para fundar la
competencia de la autoridad demandada porque no señala la

facultad o atribución para elaborar la infracción impugnada,

toda vez que ese artículo precisa que la autoridad

demandada es una autoridad de tránsito y vialidad en el

Municipio de Jiutepec, Morelos, por lo que para fundar

debidamente su competencia debió citar en la infracción

impugnada, el artículo o artículos que le otorgan la facultad

para elaborarla.

Por lo que se determina que la autoridad demandada

en la infracción impugnada, no fundó su competencia para

elaborarla.

Al no haber fundado debidamente su competencia la

autoridad demandada, en el llenado de la infracción, resulta

ilegal, pues es necesario que las autoridades que emitan

cualquier acto administrativo deben señalar con exactitud y

precisión la norma legal que las faculta para emitir el acto, en

el contenido del mismo y no en diverso documento, para

otorgar certeza y seguridad jurídica al particular frente al acto

que afecta o lesiona el interés jurídico de la parte actora, por

tanto, resulta necesario que para estimar satisfecha la

garantía de la debida fundamentación por lo que hace a la
competencia de la autoridad demandada para emitir el acto

de molestia impugnado, es necesario que en el documento

que se contenga, s€ invoquen las disposiciones legales,

acuerdo o decreto que otorgan facultades a la autoridad

demandada y, en caso de que estas normas incluyan

diversos supuestos, se precisen con claridad y detalle, el

apartado, la fracción o fracciones, incisos y subincisos, en

14
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que apoya su actuación; pues de no ser así, se considera

ilegal el acto impugnado, porque para considerarse legal un

acto administrativo, es necesario que la autoridad que lo

emite debe señalar de manera clara y precisa el precepto

legal que le otorga facultades para emitir el acto

administrativo; pues de no ser así, se deja al gobernado en

estado de indefensión, para otorgar certeza y seguridad

jurídica al particular frente a los actos de las autoridades que

afecten o lesionen su interés jurídico.

Sirve de orientación el siguiente criterio jurisprudencial:

ATJTO RI D AD ES AD M I N I ST RAT IVAS. ES TÁIV O B LI G AD AS
A CITAR tAS D'SPOS'C/ONES LEGALES QUE FUNDEN
SU COMPETENCIA. El artículo 16 de la Constitución
Federal, prescribe que los acfos de molestia, para ser
legales, deben provenir de autoridad competente y cumplir
con las formalidades esencrales que le den eficacia jurídica,
lo que significa que todo acto de autoridad debe emitirse por
quien esté legitimado para ello, expresándose en el acto
mismo de molestia, e/ dispositivo, acuerdo o decreto que le
otorgue tal legitimación, ya que de no ser asr, se deja al
gobernado en estado de indefensión, al no poder examinar si
la actuación de la autoridad emisora se encuentra dentro del
ámbito com pete ncial respectivo.l a

Bajo este contexto, con fundamento en lo previsto en la

fracción ll del artículo 4 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, que en su parte conducente establece:

"Serán causas de nulidad de /os acfos impugnados: ll.

14 CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER
CIRCUITO. Amparo en revisión 334191. Miguel Ramírez Garibay. 18 de abril de 1991.
Unanimidad de votos. Ponente: José Méndez Calderón. Secretario: Jacinto Figueroa Salmorán.
Amparo en revisión 1494196. Eduardo Castellanos Albarrán y coags. 12 de junio de 1996.
Unanimidad de votos. Ponente: Hilario Bárcenas Chávez. Secretario: Francisco Alonso
Fernández Barajas. Amparo en revisión 294198. Mauricio Fernando Ruiz González. 17 de junio
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Rubén Pedrero Rodríguez. Secretario: Francisco
Alonso Fernández Barajas. Amparo en revisión 1614/98. Leonardo Alonso Álvarez y coag. 17
de junio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Rubén Pedrero Rodríguez. Secretario:
Francisco Alonso Fernández Barajas. Amparo en revisión 2424198. Elvia Silvia Gordoa Cota. 12
de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Rubén Pedrero Rodríguez. Secretario:
Francisco Alonso Fernández Barajas. Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la Federación
19'17-1995, Tomo Vl, Materia Común, página 1'11, tesis 165, de rubro: "COMPETENCIA. SU
FUNDAMENTACTÓN ES REQUtStTO ESENCTAL DEL ACTO DE AUTORIDAD."..No. Registro:
191,575. Jurisprudencia. Materia(s): Administrativa. Novena Época. lnstancia: Tribunales
Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: Xll,
Julio de 2000. Tesis: l.4o.A. J/16. Página:613

ó.
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Omisión de /os requisitos formales exigidos por /as leyes,

siempre que afecfe /as defensas del particular y trascienda al

sentido de la resolución impugnada, inclusive la ausencia de

fundamentación o motivación, en su caso;..." se declara la

nulidad lisa y llana del acta de infracción de tránsito

número 32440, expedida el doce de julio de dos mil

veinticuatro, por el Agente adscrito a la Dirección de Tránsito

 (sic), de la Secretaría de

Seguridad Pública Tránsito y Vialidad del Ayuntamiento de

Jiutepec, Morelos.

En esta tesitura, al resultar fundado el argumento en

estudio, se hace innecesario entrar al análisis de las demás

razones de impugnación, sin que implique violación

procedimental alguna, pues en nada cambiaría el sentido del

presente fallo.

Ahora bien, con fundamento en lo previsto por el

segundo párrafo del artículo 89 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelosls; que establece que la

nulidad dejará sin efecto el acto impugnado y las autoridades

responsables quedarán obligadas a otorgar o restituir al actor

en el goce de los derechos que le hubieren sido

indebidamente afectados o desconocidos.

Por lo que, atendiendo las pretensiones deducidas en

el juicio que se resuelve, Se condena a las autoridades

15 Artículo 89. Las sentencias deberán ocuparse de todos los puntos litigiosos propuestos por

las partes, y deberá resolver la procedencia o improcedencia de las pretensiones reclamadas
por el actor, de las defensas y excepciones hechas valer por el demandado o en su caso, de las

causales de improcedencia en que se sustenten las mismas.
De ser el caso deberán declarar la nulidad que dejará sin efecto el acto impugnado y las
autoridades responsables quedarán obligadas a otorgar o restituir al actor en el goce de los

derechos que le hubieren sido indebidamente afectados o desconocidos, en los términos que

establezca la sentencia.
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demandadas , en su carácter de

AGENTE DE TRÁNSITO ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE

TRÁNSITo MUNIcIPAL DE LA SEcRETARíA DE

SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITO Y VIALIDAD DEL

AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS y TESORERO

MUNICIPAL DEL AYUNTAM¡ENTO DE JIUTEPEC, A

devolver a  ta

cantidad de $2,714.00 (dos mil setecientos catorce pesos

00/100 r.n.), pagada por concepto de la infracción de

tránsito 32440, expedida el doce de julio de dos mil

veinticuatro; según la factura folio 558335, expedida por el

Municipio de Jiutepec, Morelos, el dieciocho de julio de dos

mil veinticuatro, por el importe citado, documental a la que se

le otorga valor probatorio pleno de conformidad con lo

previsto por los artículos 437 fracción ll, 490 y 491 del Código

Procesal Civil del Estado de Morelos de aplicación supletoria

a la ley de la materia. (foja 13)

Cantidad que las autoridades señaladas deberán

enterar en la Cuenta de Cheques BBVA Bancomer:

, Clabe interbancaria BBVA Bancomer:

 a nombre del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, RFC: 

señalándose como concepto el número de expediente

TJA/3"S/21012024, comprobante que deberá remitirse al

correo electrónico oficial:

y exhibirse

ante las oficinas de la Tercera Sala de este Tribunal, con

IJ
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fundamento en lo establecido en el artículo 9416 del

Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos.

Concediéndoles para tal efecto, un término de diez

días hábiles, contados a partir de que la presente quede

firme; apercibidas que, en caso de no hacerlo así, se

procederá en su contra conforme a las reglas de la ejecución

forzosa contenidas en los artículos 90 y 9117 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

En la inteligencia que todas las autoridades que

por sus funciones deban intervenir en el cumplimiento de

esta sentencia deberán proveer en la esfera de su

competencia, todo lo necesario para el eficaz

cumplimiento de lo aquí resuelto, tomando en cuenta que

están obligadas a ello, aún y cuando no hayan sido

demandadas en el presente juicio.

En aval de lo afirmado, se transcribe la tesis de

jurisprudencia en materia común número 1a.lJ. 5712007 ,

visible en la página 144 del Semanario Judicial de la

16Artículo 94. Los depósitos en efectivo, depósitos bancarios y transferencias electrónicas

recibidas por el Jefe de Departamento de Administración, se documentarán mediante los
formatos aprobados por el Pleno, mismos que estarán debidamente foliados, conteniendo en

ellos la cantidad que se recibe, el concepto, el nombre del depositante y, en su caso, del
beneficiario, fecha del depósito y número de expediente judicial, debiendo el receptor registrarlo

e ingresarlo de inmediato en la forma autorizada para tal efecto; sin perjuicio de los sistemas
que al efecto se implementen.

17 Artículo 90. Una vez notificada la sentencia, la autoridad demandada deberá darle

cumplimiento en la forma y términos previstos en la propia resolución, haciéndolo saber a la
Sala correspondiente dentro de un término no mayor de diez dÍas. Si dentro de dicho plazo la

autoridad no cumpliese con la sentencia, la Sala, le requerirá para que dentro del término de
veinticuatro horas cumplimente el fallo, apercibida que, de no hacerlo así, sin causa justificada,

se le impondrá una de las medidas de apremio prevista en esta ley.

Artículo 91. Si a pesar del requerimiento y la aplicación de las medidas de apremio la autoridad
se niega a cumplir la sentencia del Tribunal y no existe justiflcación legal para ello, el

Magistrado instructor declarará que el servidor público incurrió en desacato, procediendo a su

destitución e inhabilitación hasta por 6 años para desempeñar cualquier otro empleo, cargo o
comisión dentro del servicio público estatal o municipal.

18
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Federación y su Gaceta XXV, mayo de 2007, correspondiente

a la Novena Época, sustentada por la Primera Sala de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto

siguientes:

AUTORIDADES NO SENALADAS COMO
RESpoNSABLES. esrÁru oBLtcADAS A REALIZAR Los
ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO
DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. 18 Aun cuando las
autoridades no hayan sido designadas como responsables
en el juicio de garantías, pero en razón de sus funciones
deban tener intervención en el cumplimiento de la ejecutoria
de amparo, están obligadas a realizar, dentro de los límites
de su competencia, todos los actos necesarios para el

acatamiento íntegro y fiel de dicha sentencia protectora, y
para que logre vigencia real y eficacia práctica.

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo

dispuesto en los artículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, es de resolverse y se,

RESUELVE:
PRIMERO. - Este Tribunal en Pleno es competente

para conocer y fallar el presente asunto, en los términos

precisados en el considerando primero de la presente

resolución.

SEGUNDO. Son fundados los argumentos

expuestos por  ,

contra actos del TESORERO MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE JIUTEPC, MORELOS y AGENTE DE

TRÁNSITO ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE TRÁNSITo

MUNICIPAL DE LA SECRETARíA DE SEGURIDAD

PÚBLICA TRÁNSITo Y VIALIDAD DEL AYUNTAMIENTo DE

JIUTEPEC, MORELOS; de conformidad con las

lJ
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aseveraciones señaladas en el considerando quinto de esta

sentencia, consecuentemente,

TERCERO. - Se declara la nulidad lisa y llana del

acta de infracción de tránsito número 32440, expedida el

doce de julio de dos mil veinticuatro, por el Agente adscrito a

la Dirección de Tránsito Municipal  

(sic), de la Secretaría de Seguridad Pública Tránsito y

Vialidad del Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos.

CUARTO. - Se condena a las autoridades

demandadas a devolver a   

, las cantidades señaladas en los términos

expuestos en la últíma parte del considerando quinto de esta

sentencia; concediéndoles para tal efecto, un término de diez

días hábiles, contados a partir de que la presente quede

firme, apercibidas que en caso de no hacerlo así, se

procederá en su contra conforme a las reglas de la ejecución

forzosa contenidas en los artículos 90 y 91 de la Ley de

Justicia Administrativo del Estado de Morelos.

QUINTO. - En su oportunidad, archívese el presente

asunto como total y definitivamente concluido.

NOTIFíQU ESE PERSONALM ENTE.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron

los integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, Magistrado Presidente

GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala de

lnstrucción; Magistrada MONICA BOGGIO TOMASAZ

MERINO, Titular de la Primera Sala de lnstrucción'

Magistrada VANESSA GLORIA CARMONA VIVEROS,

Titular de la Tercera Sala de lnstrucción y ponente en este

20
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asunto; Magistrado MANUEL GARCIA QUINTANAR, Titular

de la Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas; y Magistrado JOAQUíN ROQUE

GONZÁLEZ CEREZO, Titular de la Quinta Sala

Especializada en Responsabilidades Administrativas, quien

emite voto concurrente; ante ANABEL SALGADO

CAPISTRÁN, Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza

y da fe.

TRIBUNAL DE J ICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO D FN PLENo.
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MAGI ENTE

GUILL noVo b*u=
TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCION

MAGISTRADA

MONICA OMASAZ MERINO
SALA DE INSTRUCCIÓNTITULAR DE LA P

M STRADA

VANESSA GLOR CARMONA ROS
TITULAR DE LA TERCERA SALA DE NSTRUCCIÓN
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MAGISTRADO

MANUE GARCíA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA
EN RESPONSABILI DADES ADM INISTRATIVAS

MAGIST

JO
QUINT SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILID Ao ISTRATIVAS

SEC GE LDE CUERDOS

ANABEL cAPrsrnÁru
ANABEL SALGADo cnplstRÁru, s General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Mo CA: Estas firmas corresponden a la Resolución
emitida por este Tribunal de del Estado de Morelos, en el expediente
TJN3aSt21 promovido , contra actos de|
TES UNICIPAL D AYUNTAMIENTO DE JIUTEPC, MORELOS y AGENTE DE
TRAN A DIRECCIÓN DE TRÁNSITO MUNICIPAL DE LA SECRETARíA
DE SEGU PÚB TRANSITO Y DAD DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC,
MOREL de Pleno celebrada el seis de agosto de dos mil

VOTO CU QUE FORMULA EL MAGISTRADO
TITULAR D LA QUINTA SALA ESPECIALIZADA EN

IDADES ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE

RESPONSA
DE JUSTI A
MORELOS JOAQUíN ROQUE GONZÁICZ CEREZO, EN EL
EXPEDIENTE NÚMERO TJA/3AS N1ONO24, PROMOVIDO
POR  EN CONTRA
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DE   
  , QUE EMITIÓ LA

INFRACCIÓN DE TRÁNSITO DE FECHA 1 2 DE JULIO DE

2024 CON FOLIO 32440 Y OTRO.

¿Por qué emito el voto?

Por qué a consideración del suscrito, en el presente juicio se

omite dar cumplimiento al último párrafo del artículo 89 de la

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelosle,

vigente a partir del diecinueve de julio del dos mil diecisiete, la

cual establece la obligación de que en las sentencias que se

dicten por este Tribunal, se indique si en su caso existió por

parte de las autoridades demandadas en sus acciones u

omisiones, violación a lo dispuesto por la Ley Estatal de

Respons abilidades de /os Servidores Públicos2j y las relativas

al Sistema Estatal Anticorrupción, lo que se puso de

conocimiento del Pleno del Tribunal para que se diera vista al

Órgano lnterno de Control, para que se efectuarán las

investigaciones correspondientes; dicha obligación también

se encuentra establecida en el artículo 49fracción ll dela Ley

1e Artículo 89.

Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades

demandadas en sus actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de

Responsabilidades de los Servidores Públicos y las relativas al Sistema Estatal
Anticorrupción, el Pleno del Tribunal deberá dar vista a los órganos internos de control

correspondientes o a la Fiscalía Anticorrupción para que efectúen el análisis de la
vista ordenada en la resolución y de ser viable realicen las investigaciones

correspondientes debiendo de informar el resultado de las mismas al Tribunal de

Justicia Administrativa.

20 Actualmente Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de los,
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en vigor a partir del 19 de julio del 2017. Periódico Oficial 5514, pub
misma fecha.
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General de Respons abilidades Administrativa*1 y en el

artículo 222 segundo párrafo del Código Nacional de

Procedi mientos Penale*2 .

¿Cuál es la particularidad que origina el presente

voto?

De las constancias que integran el expediente se

desprende que el hecho constitutivo de la infracción fue por

"Conducir su vehículo automotor, ebrio incompleto según

certificado médico con 0.23 mg/l" documental Pública que

tienen pleno valor probatorio en términos de lo establecido

21 "Artículo 49. lncurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos
actos u omisiones incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones
siguientes:
t...
ll. Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a
advertir, que puedan constituir Faltas administrativas, en términos del artículo 93 de la
presente Ley;

22 Artículo 222. Deber de denunciar

Toda persona a quien le conste que se ha cometido un hecho probablemente
constitutivo de un delito está obligada a denunciarlo ante el Ministerio Público y en
caso de urgencia ante cualquier agente de la Policía.

Quien en eiercicio de funciones públicas tenqa conocimiento de la probable existencia
de un hecho que la lev señale como delito, está obliqado a denunciarlo
inmediatamente al Ministerio Público. orooorcionándole todos los datos oue tuviere
poniendo a su disposición a los imputados, si hubieren sido detenidos en flagrancia.
Quien tenga el deber jurídico de denunciar y no lo haga, será acreedor a las
sanciones correspondientes.

Cuando el ejercicio de las funciones públicas a que se refiere el párrafo anterior,
correspondan a la coadyuvancia con las autoridades responsables de la seguridad
pública, además de cumplir con lo previsto en dicho párrafo, la intervención de los

servidores públicos respectivos deberá limitarse a preservar el lugar de los hechos
hasta el arribo de las autoridades competentes y, en su caso, adoptar las medidas a
su alcance para que se brinde atención médica de urgencia a los heridos si los
hubiere, así como poner a disposición de la autoridad a los detenidos por conducto o
en coordinación con la policía.

¡
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por el artículo 437 del Código Procesal Civil vigente en el

Estado de Morelos. De tal circunstancia se desprende que el

C. , en su carácter de Agente de

Tránsito, adscrito a la Dirección de Tránsito Municipal de la

Secretaría de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad del

Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos detectó que 

 conducía su vehículo bajo los influjos

del alcohol por lo que lo sometió a una prueba de detección

de alcohol en aire aspirado, dando como resultado 0.23 mg/l

de acuerdo al ticket número 1110 de fecha ocho de abril de

dos mil veinticuatro;" reteniendo como garantía la placa

 así como la tarjeta de circulación del vehículo

marca   la detención del conductor

el cual de acuerdo al ticket número 1110 de fecha ocho de

abril de dos mil veinticuatro, referente a la prueba de

detección de alcohol en aire aspirado, dio como resultado

0.23 mg/|, además de ebria incompleta de acuerdo al

certificado médico número 10057, suscrito por el Médico

, demostrando que  

 se encontraba bajo los efectos del alcohol".

Por lo anterior y toda vez que la infracción lo fue porque

el ahora actor conducía presuntamente bajo las influencias

del alcohol siendo aplicable a su caso la sanción establecida

en el artículo 63 fracción segunda del Reglamento de

Tránsito y Vialidad del Municipio de Jiutepec, Morelos que

dice:
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Artículo 63.- A las personas que conduzcan vehículos de

automotor bajo el influjo de alcohol o drogas, se les sancionará de

la siguiente forma:

ll. Se considera ebrio incompleto a la persona que conduzca un

vehículo automotor, con ingesta de alcohol etílico que se presenta

en una persona cuando en la medición del alcoholímetro se arroie

de 0.20 a 0.39 miliqramos de alcohol por litro de sanqre en aire

espirado, aplicándosele la sanción correspondiente, quedando

como garantía de pago de infracción, licencia, tarjeta de

circulación, y placas vigentes

Sin embargo corresponde a las autoridades demandadas el

prevenir accidentes ya que, como es sabido el alcohol es un

evidente causante de accidentes y hasta la muerte

ocasionado daños no solo al conductor sino a terceras

personas, pues estar bajo las influencias de éste retarda la

capacidad de reacción, reduce la inhibición, y vuelve

soñoliento al conductor y tras el volante de un vehículo, esta

combinación puede resultar mortal, pues los conductores

ebrios a menudo tienen una actitud muy desdeñosa con

respecto a las reglas de tránsito, llevando a cabo peligrosos

cruces y vueltas, sin checar puntos ciegos, y generalmente

conduciendo de una manera agresiva y riesgosa. Con la

capacidad de reacción retardada, a menudo son incapaces

de tomar medidas defensivas para evitar un accidente

teniendo como consecuencia la conclusión que conducir en

estado de ebriedad es increíblemente peligroso. De ahí la

implementación de los puntos de control de alcoholemia y

prevención del delito por parte de las autoridades

demandadas, al ser de interés social ya que muchos

accidentes por conducir en estado de ebriedad son de

peatón-conductor bajo la influencia que a menudo no tienen

I.-.. 
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el tiempo de reacción para detener o mirar al ver a un peatón

cruzando la calle o los multichoques de vehículos son

comunes cuando el alcohol se ve involucrada y la verdadera

tragedia de los accidentes causados por conducir en estado

de ebriedad es que son completamente prevenibles, tan es

así que, en su propio Reglamento de Tránsito y Vialidad del

Municipio de Jiutepec, Morelos en su artículo 60 con relación

al artículo 64 se estableció en su capítulo específico

denominado:

"...cApíTULo xnr DE LA coNDUCcróN or vEHículos BAJo

Los EFECToS DEL ALcoHoL y NARCóTrcos

Artículo 60.- Queda prohibido conducir vehículos por la vía

pública. cuando se tenqa una cantidad de alcohol en la
sanqre superior a 0.08 miliqramos por litro o de alcohol en

aire espirado, así como bajo el influjo de narcóticos,

estupefacientes o psicotrópicos al conducir.

Artículo 64.- Los conductores de vehículos a quienes se les

encuentre cometiendo actos que violen las disposiciones del

presente Reglamento y/o muestren síntomas de que conducen en

estado de ebriedad o bajo el influjo de narcóticos, están obligados

a someterse a las pruebas necesarias con el Médico ante el cual

sean presentados o por personal autorizado para tal efecto. En

caso de que se certifique que el conductor se encuentra en estado

de ebriedad o de intoxicación de narcóticos. el vehículo será

remitido al depósito vehicular.

Por lo que de dichos ordenamientos se desprende que,

independientemente que se consideró a la actora co

incompleta, esta supera la cantidad establecida pa
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conducir vehículos, misma que es 0.08 miligramos por litro o

de alcohol en aire aspirado aunado de que se le certificó

como ebria incom pleta, señalando q ue el m ismo

ordenamiento citado no hace mención el grado de ebriedad si

no que solamente basta que se encuentre en estado de

ebriedad, por lo que, el Agente de tránsito debió cuidar que

su actuar fuera conforme a la normatividad aplicable.

¿Qué origina lo anterior?

Ante la presunción de que  

 se encontraba conduciendo bajo los efectos del

alcohol, lo que pone en riesgo el bien jurídico de más alta

envergadura como lo es LA VIDA, no solo la del propio

conductor, sino también la vida de terceros.

Por lo que se hace necesario tener presente que entre

los elementos que convergen en la imposición de las

sanciones, se encuentra el perjuicio ocasionado o susceptible

de ocasionarse, debiendo protegerse el bien común, así

encontramos que cuando se viola una disposición de carácter

general se atenta contra la sociedad, por contravenir el pacto

de civilidad que establecen los diversos ordenamientos

jurídicos. Por lo que el gobernado debe cuidar que su

conducta no contravenga el orden social a fin de lograr el

bien general.

.t
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Pues incluso el Código Penal para el Estado de Morelos

en su artículo 23823 prevé como un delito el conducir en

estado de ebriedad, cuando como consecuencia de ello se

ponga en peligro la vida o la integridad física de las

personas, por lo tanto, la autoridad demandada debía dar

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 22224 del Código

" ARTíCULO 238.- El que mediante la conducción temeraria de vehículo de motor

transgrediere las normas de seguridad vial, poniendo en peligro la vida o la
integridad física de las personas o los bienes, será sancionado:

l.- Suspensión del derecho de conducir hasta por dos años, y en caso de

reincidencia la suspensión hasta por cinco años, y de ciento veinte a ciento
ochenta días de trabajo a favor de la comunidad, sin estar en estado de ebriedad o
bajo los influjos de esiupefacientes o psicotrópicos o sin manipular un equipo de

radio comunicación o de telefonía celular.
ll.- Suspensión del derecho de conducir hasta por tres años, y además de la
sanción correspondiente del delito cometido, una pena de uno a tres años de
prisión y en caso de reincidencia la pérdida del derecho de conducir y de ciento
veinte a ciento ochenta días de trabajo a favor de la comunidad, al estar en estado
de ebriedad o bajo los influjos de estupefacientes o psicotrópicos o manipulandq un

equipo de radio comunicación o de telefonía celular.
lll.- Si la conducción temeraria provocara daños a terceros se castigará con pena

de prisión de uno a tres años, sin perjuicio de las penas y sanciones generadas por

los demás delitos que se deriven del hecho que se sanciona.

Si este delito se comete por conductores de vehículos de transporte público en

cualquiera de las modalidades previstas en la Ley de Tránsito y Transporte del Estado
de Morelos, la sanción se agravara hasta en una mitad más de la prevista, en la

fracción I y ll.

Para los efectos de este artículo, se considerará conducción temeraria: manejar en
estado de ebriedad o bajo los efectos de estupefacientes o psicotrópicos, o que

sin los efectos del alcohol o alguna otra sustancia prohibida conduzca un
vehículo con negligencia y ponga en peligro la vida, la salud personal o los
bienes de terceras personas.

De la misma manera se considerará conducción temeraria manejar manipulando un

equipo de radio comunicación o de telefonía celular para realizar y contestar llamadas
o mandar mensajes de texto, con excepción de que los mismos sean utilizados con
accesorios o equipos auxiliares que permitan tener las manos libres u otra tecnología
que evite la distracción del conductor.

2a Artículo 222. Deber de denunciar
Toda persona a quien le conste que se ha cometido un hecho pro
constitutivo de un delito está obligada a denunciarlo ante el Ministerio Públ
caso de urgencia ante cualquier agente de la Policía.
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Nacional de Procedimientos Penales, que es denunciar

inmediatamente ante el Ministerio Público de los hechos que

estaba teniendo conocimiento, a fin de inhibir una conducta

que es nociva para la sociedad, y se trata de que sea lo

suficientemente eficaz, para que el infractor no vuelva a

atentar contra la disposición lesionada, es decir, para tratar

de evitar que sea reincidente en su conducta y así proteger el

interés público y el orden social.

Por lo que la autoridad C. , en su

carácter de Agente de Tránsito, adscrito a la Dirección de

Tránsito Municipal de la Secretaría de Seguridad Pública,

Tránsito y Vialidad del Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos,

debía cuidar que su actuar fuera conforme a la normatividad

aplicable, poniendo a disposición del Ministerio Público a la
infractora y con ello realizar una aplicación de una sanción

eficaz, omisión que podría constituir una causa de

responsabilidad de parte de esa autoridad, en términos de los

dispuesto por el artículo 270 fracción ll del Código Penal del

Estado de Morelos, que a la letra establece:

ARTICULO 270.- Comete el delito de incumplimiento de funciones
públicas, el servidor público que incurra en alguna de las
conductas siguientes:

l. Omita la denuncia de alguna privación ilegal de la libertad de la que
tenga conocimiento o consienta en ella, si está dentro de sus
facultades evítarla;

Quien en ejercicio de funciones públicas tenga conocimiento de la probable existencia
de un hecho que la ley señale como delito, está obligado a denunciarlo
inmediatamente al Ministerio Público, proporcionándole todos los datos que tuviere,
poniendo a su disposición a los imputados, si hubieren sido detenidos en flagrancia.
Quien tenga el deber jurídico de denunciar y no lo haga, será acreedor a las
sancidres correspond ientes.

$
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ll. lmpida el cumplimiento de una l"y, decreto, reglamento o
resolución judicial o administrativa o el cobro de una contribución
fiscal o utilice el auxilio de la fuerza pública para tal objeto; y
lll. Abandone o descuide por negligencia Ia defensa de un inculpado,
que hubiese asumido legalmente, siendo el agente defensor de oficio.

Al responsable de los delitos previstos en este artículo, se le impondrá
de dos a cuatro años de prisión y de cien a doscientos días multa.

Siendo aplicable al presente asunto de manera orientadora la tesis
aislada de la Novena Época, Registro digital: 183409, lnstancia:
Tribunales Colegiados de Circuito en Materias(s): Administrativa,
Tesis: V|.3o.A.147 A, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y
su Gaceta. Tomo XVlll, Agosto de 2003, página 1832.

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA POR OMISION DE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS. PRINCIPIOS QUE RIGEN SU
CONFIGURACIÓN.

En el terreno de la responsabilidad administrativa, la omisión, social y
jurídicamente relevante, estará referida siempre a una acción
determinada, cuya no realización constituye su existencia. No hay
una omisión en sí, sino siempre y en todo caso, la omisión de una
acción concreta. De aquí se desprende que el autor de una infracción
administrativa debe estar en condiciones de poder realizar la acción;
si no existe tal posibilidad, por las razones que sean, no puede
hablarse de omisión. Omisión no es, pues, un simple no hacer nada,
es no realizar una acción que el sujeto está en situación de poder
hacer. Todas las cualidades que constituyen la acción en sentido
activo (finalidad y causalidad), han de estar a disposición del sujeto
para poder hablar de omisión. La omisión administrativa es,
entonces, la omisión de la acción esperada. De todas las acciones
posibles que un servidor puede realizar, al ordenamiento jurídico
administrativo sólo le interesa aquella que la administración pública
espera que el servidor haga, porque le está impuesto el deber legal

de realizarla. La responsabilidad administrativa omisiva consiste, por
tanto, invariablemente en la inobservancia de una acción fijada que

el servidor tenía la obligación de efectuar y que, además, podía

hacer; luego, ésta es, estructuralmente, la infracción de un deber
jurídico. De esta suerte, lo esencial en esta responsabilidad es el

incumplimiento de un deber, al omitir el servidor una acción mandada
y, por tanto, esperada con base en el ordenamiento jurídico, con la
puntualización de que la omisión también puede presentarse como
una infracción de resultado, al vincularse el "dejar de hacer" a una

consecuencra

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA
DEL SEXTO CIRCUITO.
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Amparo directo 13012003. 12 de junio de 2003. Unanimidad de votos.
Ponente: Manuel Rojas Fonseca. Secretario: Jorge Arturo Porras
Gutiérrez.

En consecuencia, el suscrito Magistrado, considera que

debió darse vista al Órgano tnterno de Control, para que, a

través de las áreas competentes, realizaran las

investigaciones tendientes a determinar la probable

responsabilidad por las omisiones antes mencionadas, y para

que dicha autoridad a su vez, de ser procedente, diera vista

al Ministerio Público competente.

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los

artículos 123 apartado B, fracción Xlll primer y segundo

párrafo de la Constitución Política de /os Esfados Unidos

Mexicanos2s; 13426 de la Constitución Política del Estado

25 "Artículo 123.- Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al
efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social de trabajo,
conforme a la ley.
El Congreso de Ia Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir leyes
sobre el trabajo, las cuales regirán:

()
B.- Entre los Poderes de la Unión, el Gobierno del Distrito Federal y sus trabajadores:
()
Xlll.- Los militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes del Ministerio
Público, peritos y los miembros de las instituciones policiales, se regirán por sus
propias leyes.
Los agentes del Ministerio Público, los peritos y los miembros de las instituciones
policiales de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, podrán
ser separados de sus cargos si no cumplen con los requisitos que las leyes
vigentes en el momento del acto señalen para permanecer en dichas
instituciones, o removidos por incurrir en responsabilidad en el desempeño de
sus funciones. Si la autoridad jurisdiccional resolviere que la separación, remoción,
baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio fue injustificada, el
Estado sólo estará obligado a pagar la indemnización y demás prestaciones a que
tenga derecho, sin que en ningún caso proceda su reincorporación al servicio,
cualquiera que sea el resultado del juicio o medio de defensa que se hubiere
promovido.

26 ARTICULO *134.- Se establece el Sistema Estatal Anticorrupción, como instancia

coordiriadora entre las autoridades competentes en la prevención, detección,
investigación y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción,

{J
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el cual se conformará y ajustará a lo dispuesto en la propia Constitución y la normativa
aplicable.

Para los efectos de las responsabilidades a que se refiere este Título, se reputan
como servidores públicos a los integrantes de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y

Judicial, así como de los Ayuntamientos, el Consejero Presidente y los consejeros
electorales del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana,
el Comisionado Presidente y los comisionados del lnstituto Morelense de lnformación
Pública y Estadística, los Magistrados delTribunal Electoral del Estado de Morelos, los

Magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, el

Magistrado del Tribunal Unitario de Justicia para Adolescentes y en general todo aquel
que desempeñe un cargo, comisión empleo de cualquier naturaleza en la

Administración Pública Estatal o Paraestatal o en las Entidades, organismos públicos

autónomos e instituciones mencionadas en esta Constitución. El Sistema Estatal

contará con un Comité de Participación Ciudadana, integrado por cinco ciudadanos
que se hayan destacado por su contribución a la transparencia, la rendición de
cuentas o el combate a la corrupción y serán designados en los términos que

establezca la ley.

Al Gobernador sólo se le podrá exigir responsabilidad durante su cargo, mediante
Juicio Político, por violación expresa y calificada como grave a esta Constitución,
ataques a la libertad electoral y al derecho de participación ciudadana y por delitos
graves del orden común.

El Sistema tendrá un Comité Coordinador, el que contará a su vez con un órgano de

apoyo técnico; el Comité estará integrado por los Titulares de la Entidad Superior de

Auditoría y Fiscalización del Congreso del Estado de Morelos, Fiscalía Especializada
en Combate a la Corrupción, Secretaría de la Contraloría, el Magistrado Presidente
del Tribunal de Justicia Administrativa, el Comisionado Presidente del lnstituto
Morelense de lnformación Pública y Estadística, así como por un representante de la
Junta de Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder Judicial, un representante
de los Contralores Municipales del Estado y el Presidente del Comité de Participación
Ciudadana; el Presidente del Comité de Participación Ciudadana, lo será a su vez del

Comité Coordinador.

Sin deirimento de las funciones que la normativa aplicable le confiera, corresponderá
al Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción, en los términos que

determine la Ley:

a) El diseño y promoción de políticas integrales en materia de fiscalización y

control de recursos públicos, de prevención, control y disuasión de faltas
administrativas y hechos de corrupción, en especial sobre las causas que los

generan;

b) La determinación de los mecanismos de suministro, intercambio,

sistematización y actualización de la información que sobre estas materias generen

las instituciones competentes de los órdenes de gobierno;

c) El establecimiento de bases y principios para la efectiva coordinación de las

autoridades de los órdenes de gobierno en materia de fiscalización y control de los

recursos públicos, y

d) La elaboración de un informe anual que contenga los avances y

ejercicio de sus funciones y de la aplicación de políticas y programas
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Libre y Soberano de Morelos; último párrafo del artículo 89 de

la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos2T; 174

y 175 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelo*8 y

159 fracción Vl de la Ley del Sisfema de Seguridad Pública

del Estado de Morelo*e.

CONSECUENTEMENTE SOLICITO SE INSERTE EN LA
SENTENCIA DE MÉRITO LO ANTES EXPRESADO PARA
QUE FORME PARTE INTEGRAL DE MANERA TEXTUAL EN

LA MISMA.

Derivado de este informe, podrá emitir recomendaciones no vinculantes a las

autoridades, con el objeto de que adopten medidas dirigidas al fortalecimiento
institucional para la prevención de faltas administrativas y hechos de corrupción, así
como al mejoramiento de su desempeño y del control interno. Las autoridades
destinatarias de las recomendaciones informarán al Comité sobre la atención que

brinden a las mismas.

27 Artículo 89 ...
Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades
demandadas en sus actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos y las relativas al Sistema Estatal
Anticorrupción, el Pleno del Tribunal deberá dar vista a los órganos internos de control
correspondientes o a la Fiscalía Anticorrupción para que efectúen el análisis de la

vista ordenada en la resolución y de ser viable realicen las investigaciones
correspondientes debiendo de informar el resultado de las mismas al Tribunal de

Justicia Adm inistrativa.

28 Artículo 174.- Los servidores públicos de los Municipios son responsables de los

delitos y faltas oficiales que cometan durante su encargo.

Artículo *175.- Para los efectos de la responsabilidad de que se trata este Capítulo,
se considera como Servidores Públicos Municipales, a los miembros del Ayuntamiento
o del Concejo Municipal, en su caso, y en general, a toda persona que desempeñe
cargo, comisión o empleo de cualquier naturaleza, en la Administración Pública
Municipal.

2s Artículo *159.- Serán causas justificadas de remoción, sin responsabilidad para las

instituciones de seguridad pública y por consiguiente sin indemnización, previo

desahogo del procedimiento establecido en esta Ley, para los elementos de las

instituciones de seguridad pública y sus auxiliares:

Vl. No cumplir con diligencia el servicio que tenga encomendado y abstenerse de
cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio o
imllieue el ejercicio indebido de un empleo, cargo o comisión;

it
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FIRMAN EL PRESENTE ENGROSE EL MAGISTRADO
JoAouíN RoeuE GoNzÁtez cEREzo, TrruLAR DE LA

QUINTA SALA ESPECIALIZADA EN RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, ANTE LA
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS, ANABEL
SALGADo cAprsrRÁN, coN eurEN ncrún y DA FE.

MAGIST o

J G NZALEZ CEREZO
T QUINTA
EN RESPONSABILIDAD

SECRET A GEN L DE ACUERDOS

ANABEL S cnprsrnÁru
ANABEL SALGADO CAPIST
Tribunal de Justicia Admin
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LA ESPECIALIZADA
ADMINISTRATIVAS

, Secretaria General de Acuerdos de este
del Estado de Morelos, CERTIFICA: que

estas firmas corresponden al concurrente emitido por el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada en Responsabilidades Administrativas del

mismo Tribunal JOAQUíN ROQUE GoNáLEz cEREzo; en el expediente
  

en contra de  EN SU CARACTER
DE ELEME DE LA LIcíA, QUE EMITIÓ LA INFRACCIÓN DE

TRANSITO
misma que

veinticinco.
Mgov*

FECHA DE JULI DE 2024 CON FOLTO 32440 Y OTRO;
ro en Pleno fecha seis de agosto del dos mil

ON
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“En términos de lo previsto en los artículos 3 fracciones IX y X y 6 de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 
fracción VI, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, y 87 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos”.




